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Auto interlocutorio- inadmite demanda. 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía.  

RCE. 540014003001 2021 00145 00 

 

Inadmítase la demanda de la referencia formulada por la abogada Ana Rosa Ballen de Bautista, 

para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, allegue la 

prueba de la remisión del mensaje de datos con el que se le confirió poder, desde la dirección electronica 

registrada por la sociedad demandante en la cámara de comercio. 

Así mismo, deberá allegar la prueba de la existencia y representación legal de la sociedad 

demandada (num.2.art.84,cgp), la del agotamiento del requisito de prejudicialidad previsto en el artículo 

38 de la ley 640 de 2001 y la del envío a los demandados de copia de la demanda y sus anexos, conforme 

a la exigencia del inciso cuarto del artículo 6° del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 
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